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Resolución 3256: Por la cual se reglamenta y autoriza la prestación del servicio público 
de transporte de pasajeros en triciclos o tricimóviles no motorizados y tricimóviles con 

pedaleo asistido, para su prestación de forma eficiente, segura, y oportuna, aprovechando el 
uso de tecnologías de la información y las comunicaciones, y se dictan otras disposiciones.
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Regulación detallada sobre el servicio: 

• Operación por zonas

• Habilitación empresas transporte

• Permisos de operación

• Vehículos homologados

• Definición de capacidades 

transportadoras

• Conductores con licencias

• Programas de capacitación

• Pólizas de seguros

• Tarjeta de operación

• Planes de mantenimiento

• Plataforma tecnológica de registro, 

control y gestión del servicio


